
UNlVE
.%1_
RNDAD DE BUENOS AIRES
' ' Buenos Aires, 19 de noviemone de l982

a

Expte.N9 434.641/82

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Facultad

de Ciencias Exactas y Naturales eleva la modificación del plan de Estudios

de la Carrera de la Licenciatura en Ciencias Matemáticas, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Facultad expresa que la experiencia de años

ha mostrado la conveniencia de
comentar —aún para-los estudiantes de la Li-

cenciatura en Ciencias Matemáticas—. con'enfoques ooerativos antes de pasar
a otros más elaborados y abstractos, y que la enseñanza prematura de temas

con alto nivel de sofisticación incide negativamente en el aprendizaje.
Que también se han introducido modificaciones en las materias

del ciclo intermedio y superior.
Lo informado por la Dirección de Títulos y Planes

La conformidad expresada por el Consejo Asesor, en su sesión del
18 del corriente.

i

en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 120 inciso

a) del Estatuto Universitario
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

R e s u e l v e :

ARTICULO 19.- Aprobar el siguiente plan de estudios para la Carrera de la
Licenciatura

en Ciencias Matemáticas de la Facultad deeciencias Exactas y

Naturalesï
a) La Licenciatura en Ciencias Matemáticas tendrá dos orientaciones denomina

das "Matemática Pura" y "Matemática Aplicada" ' ‘

b) Las siguientes asignaturas serán obligatorias y comunes a ambas orienta"
ciones:
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A iMCL Análisis I
MC2. Análisis IIMC3. Cálculo Avanzado
MC4. Análisis Complejo
MC5. Algebra IMC6. Algebra Lineal
MC7. Elementos de Cálculo Numérico
MC8. Probabilidades y Estadística
c) Las siguientes asignaturas serán obligatorias para la orientación "Matemá—( !: tica Pura".
MP1. Ecuaciones Diferenciales "A"
MP2, Análisis Real
MP3. Análisis Funcional
MP4. Algebra IIMP5. Algebra IIIMP6. Geometría Proyectiva
MP7. Geometría Diferencial.MP8

. Topología.
d) Las siguientes asignaturas serán obligatorias para la orientación "Matemá-tica Aplicada":
MA1. Introducción a la Computación.
MAZ. Ecuaciones Diferenciales "B"
MA3. Medida y Probabilidad¡»m4. Estadística
MAS. Investigación OperativaMAG. Análisis Numérico
MA7. Optimización
MA8. Temas de Física.
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e) El dictado de cada una de las asignaturas obligatorias listadas en b}, c)y d) será Cuatrimestral (16 semanas), con cuatro (4) horas de clases teó-ricas y seis (6) horas de clases prácticas.

Para ambas orientaciones habrá un conjunto de asignaturas optativas queserán fijadas por el Departamento de Matemática, pudiendo variar cada añoy que serán comunicadas a la Universidad de Buenos Aires. Estas asignatufras tendrán un puntaje que no excederá de cinco (5) puntos para cada unegïde ellas y su dictado será cutrimestral (16 semanas) con no menos de tres:(3) horas semanales de clases entre teóricas y prácticas. Para Completarel Plan de Estudios el alumno deberá reunir quince (15) PUHÉOS 9“ materiasoptativas.
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///g) Tesis de Licenciatura
Consistirá en la redacción por parte del alumno de la puesta al día de untema o la realización de un proyecto de investigación, siendo deseable quecontenga aportes originales. El tema será propuesto y supervisado por un proefesor designado a tal efecto por el Director del Departamento de Matemática.Para la aprobación del Trabajo de Licenciatura se integrará una mesa examina-dora con tres (3) Profesores ante la cual el alumno expondrá sus resultados.En caso en que el trabajo no sea aprobado, el alumno podrá presentarlo nue-vamente una vez realizadas las correcciones o agregados indicados por lamesa examinadora.

ARTICULO 29.- La Facultad deberá elevar al Rectorado para su conocimiento elrégimen de correlatividades entre las asignaturas del presente plan.
ARTICULO 39.- Los alumnos que completen el plan en alguna de las dos orientacio-
nes recibirán el título de Licenciado en Ciencias Matemáticas.
ARTÍCULO 49.- Los alumnos que se hallaren cursando la carrera con anterioridad
a la aprobación del presente plan, podrán continuar en el plan anterior, tenien—
do no más de seis (6) años de plazo para finalizar sus estudios a partir de la
iniciación del año lectivo 1983.
ARTICULO 59.- Los alumnos que se hallaren cursando la carrera con anterioridad
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a la aprobación del presente plan de estudios, en cualquier momento podrán solis
citar la continuación de sus estudios según el nuevo plan.
ARTICULO 69.- El presente Plan de Estudios regirá a partir del curso lectivo
1983.

ARTICULO 79.- Los alumnos que, por aplicación de la‘presente resolución, obten?zy,

gan el título de Licenciado en Ciencias Matemáticas podrán optar o ser conside-'»n*- gfi rados para el otorgamiento de premios universitarios.
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